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Ministeno 
deAgr1cu1tura, Ganaderfa, 
AcuacuIIura y Pesca 

RESOLUCIÓN DAJ-20144BB.()2()1.0397 

EL DIRECTOR EJECUTWO DE LA AGENCIA ECUATORIANA DE ASEGURAMIENTO DE 
LA CALIDAD DEL AGRO - AGROCALlDAD 

Considerando: 

Que, el artrculo 400 inciso 2 de la Constitución de la República del Ecuador, declara de interés 
pÚblico la conservación de la biodiversldad y todos sus componentes, en particular la 
biodiversidad agrfcola y silvestre y el patrimonio genético del país; 

Que, en el marco de la Organización Mundial del Comercio (OMe), el Acuerdo sobre la 
Aplicación de Medidas Sanitarias y Frtosanitarias (AMSF), establece que los parses miembros 
tienen derecho a adoptar las medidas sanitarias y fitosanitarias por la autoridad competente, 
necesarias para p~ger la salud y la vida de las personas y de los animales o para preservar 
los vegetales; 

Que, las Normas Internacionales para Medidas Fitosanitarias (NIMF), utilizadas por las 
Organizaciones Nacionales de Protección R10sanltaria (ONPF), como la NIMF N° 4 sobre 
Requisitos para el establecimiento de área libres de plagas de 1995, la NIMF N° 8 sobre 
Determinación de la situación de una plaga en un área de 1998, la NIMF N° 10 sobre 
Requisftos para el establecimiento de lugares de producción libres de plagas y sitios libres de 
plagas del 1999, la NIMF N° 22 sobre Requisitos para el establecimiento de áreas de baja 
prevalencia de plagas del 2005, la NIMF N° 26 sobre Establecimiento de áreas libres de 
plagas para moscas de la fruta (Tephrltldae) del 2006, la NIMF N° 29 Reconocimiento de 
áreas libres de plagas y de áreas de baja prevalencia de plagas del 2007, la NIMF N° 30 sobre 
Establecimiento de áreas de baja p.revalencia de plagas para moscas de la fruta (Tephrltldae) 
del 2008 y la NIMF N° 35 Enfoque de sistemas para el manejo del riesgo de plagas de moscas 
de la fruta (Tephritidae); 

Que, el artículo 1 de la Ley de Sanidad Vegetal establece que le corresponde al Ministerio de 
Agricultura, a través del SESA hoy la Agencia Ecuatoriana de Aseguramiento de la Calidad del 
Agro - AGROCALlDAD, estudiar, prevenir y controlar las plagas, enfermedades y pestes que 
afecten a los cultivos agrícolas; 

Que, mediante Decreto Ejecutivo N° 1449 publicado en el Registro Oficial N° 479 del 2 de 
diciembre de 2008, se reorganiza el Servicio Ecuatoriano de Sanidad Agropecuaria, 
transformándolo en Agencia Ecuatoriana de Aseguramiento de la Calidad del Agro
AGROCALlDAD, como una entidad técnica de Derecho Público, con personerra Jurrdlca, 
patrimonio y fondos propios, desconcentrada, con independencia administrativa, económica, 
financiera y operativa; con sede en Quito y competencia a nivel nacional, adscrita al Ministerio 
de Agricultura y Pesca; 

Que, mediante Acción de Personal No. 290 de 19 de junio del 2012, el Señor Javier Ponce 
Cevallos, Ministro de Agricultura, Ganaderfa, Acuacultura y Pesca, designa, al Ing. Diego 
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Ministeno 
de Agrlculllr.l, Ganaderfa, 
Act.raCIJIura y Pesca 

,. , 

Vizcarno, como Director Ejecutivo de la Agencia Ecuatoriana de Aseguramiento de la Calidad 
del Agro - AGROCALlDAD; 

Que, mediante Resolución DAJ-20141A1-0201.0090 del 17 de abril del 2014, se establece el 
PROYECTO NACIONAL DE MANEJO DE MOSCAS DE LA FRUTA EN EL ECUADOR 
(PNMMF), en las provincias de Pichincha, Chimborazo, Imbabura, Cotopaxi, Tungurahua, 
Santa Elena, Guayas, Manabr, Los Rfos, Santo Domingo de los Tsáchilas, Morona Santiago. 
Napa, Bolívar, Azuay y Carchl, en el que se contempla la ejecución de los siguientes 
componentes: Diagnóstico y Vigilancia, Cuarentena, Manejo de la plaga en campo, Capacidad 
Analítica y Difusión y Divulgación; 

Que, Ecuador en la mayoría de su territorio tiene vocación hortofrutícola y perspectivas para 
ampliar la oferta exportable de sus frutas y hortalizas nativas y/o exóticas hacia mercados 
internacionales. Lamentablemente, las moscas de la fruta son el principal problema 
fitosanitario que limita este proceso; 

Que, las moscas de la fruta son una de las principales plagas que afectan a los productos 
hortofrutfcolas, provocan daños directos por la presencia de larvas dentro de los frutos y 
daños indirectos por las restricciones cuarentenarlas que nos Imponen los socios comerciales; 

Que, la presencia de moscas de la fruta consideradas cuarentenarias para otros parses puede 
ocasionar el cierre de mercados Internacionales, provocando pérdidas económicas y el inicio 
de la aplicación de medidas de mitigación fitosanitarias para lograr la reapertura del mercado; 

Que, mediante Oficio N° SGPBV-2013-1419-o7 de la Secretaría Nacional de Planificación y 
Desarrollo de Ecuador, aprueba el Proyecto Nacional de Manejo de Moscas de la Fruta en el 
Ecuador; 

Que, madianle Memorando Nro. MAGAP-DSV/AGROCALlDAD-2014-001313-M, de 14 de 
noviembre de 2014, el Director de Sanidad Vegetal manifiesta que autorice la legalización del 
"Manual de Monitoreo de Moscas de la Fruta" elaborado por la Coordinación de Programas 
Específicos de la Dirección de Sanidad Vegetal. El siguiente manual servirá de gura para el 
monitoreo de moscas de la fruta debido a que, en él se detallan los procedimientos para el 
correcto trampeo y muestreo de frutos, para la detección de esta plaga en las rutas 
establecidas y lugares de producción a lo largo del territorio nacional; con la finalidad de 
obtener datos reales que nos permitan planifIcar el manejo Integrado, para reducir la presencia 
de moscas de la fruta, documento aprobado medIante sumllla Inserta, y; 

En uso de las atribucIones legales que le concede el Decreto Ejecutivo N° 1449 Y el Estatuto 
Orgánico de Gestión Organizacional por procesos de la Agencia Ecuatoriana de 
Aseguramiento de la Calidad del Agro- AGROCALIDAD. 

1715180822 2 



Reeuelve: 

Artículo 1.- Aprobar el "MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA EL MON1TOREO DE 
MOSCAS DE LA FRUTA EN EL ECUADOR". documanto que se adjunta como Anexo de la 
presente Resolución y que forma parte Integrante de la misma. 

Artfculo 2.- Los procedimientos establecidos en el presente Manual, serán aplicados por los 
técnicos de AGROCAUDAD, productores, instituciones u organizaciones dedicadas a la 
producción hortofrulrcola a fin de alcanzar los objetivos planteados en el Proyecto Nacional de 
Manejo de Moscas de la Fruta. 

Articulo 3.- Dadas las características de dinamismo de las acciones que contempla este 
Manual y todos aquellos aspectos que en determinado momento pueden ser objeto de 
reglamentación, se requiere una constante actualizaCión mediante la sustitución de hojas. 
Cuelquier modificación del presente Manual requerirá de la aprobación del Director Ejecutivo 
de AGROCAUDAD. Las hojas que sean modificadas serán sustituidas por nuevas las cuales 
deberán llevar la fecha en la cual se efectuó la mod~icación y la disposición legal que la 
autoriza, dichas modHicaciones se publicarán en la página WEB de AGROCAUDAD. 

DISPOSICIONES FINALES 

Prlmera.- La Dirección de Sanidad Vegetal de AGROCAUDAD se encargará oe notificar la 
presente Resolución ante la Organización Mundial de Comercio (OMe). 

Segunda.- De la ejecución de la presente Resolución encárguese a la Dirección de Sanidad 
Vegetal de AGROCAL1DAD, hasta que entre en vigencia el manual de clasificación de puestos 
de AGROCAUDAD, hecho lo cual, la ejecución estará a cargo de la Coordinación Ganarel de 
Sanidad Vegetal. 

Tercera.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir da su suscripción sin pe~ulcio 
de su Publicación en el Registro Oficial. 

COMUNIQUESE, CUMPLASE y PUBLíQUESE 

Dado en Quito, D.M. 11 de diciembre del 2014 

1715180822 

wlv 
. Diego Vizceíno cabezas 

Director EJ utlvo de la Agenola Ecuatoriana 
de Aseguramiento de la Calidad 

del Agro - Agrocalidad 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERiA, ACUACUlTURA y 
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Nombre 
Ing. P.uliM Valencia 

Ing. Patricio Almeida 

Cargo 
Re.pon.able de 

Monitoreo 

Directorde /1 j, 111/////// 
Sanidad Vegetal ~ 

1-~-_====:=====:===~_----_---"4ctu,,,.l ' 1 Vigilancia Fitosanitaria Ing. Mónica Gallo roceso, ~ 

Acceso a Mercados 
Internacionales 

Ing. Rocio Coello Coordinador Subproceso 

I Cuarentena Vecetal Coordinador Subproceso " .. ------------------I-'-"-,.-'-'-"-'-'-"--'-":':'-":":,f'"""""""'"',,'"'"::~::: '~ 
I Material Propagativo 

Programas Espedfiros 

, 
Manej~ad~r~:Scas de 
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Ing. Andrés Donoso Coordinador Subproceso 
I ,';: 

Inc. Marco Cacarin COOrdlnad~~~ubProceso 

Ing. José Vilatu~a líder del proyecto 
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Se«;an 1. Control, expedklón, revisión y distribución del documento 

Este Manual es expedido por la ABencia Ecuatoriana de Aseguramiento de la calidad del ABro

AGROCAUDAD. El documento es dIstrIbuido a todas las localidades dentro de la República de 

Ecuador, donde se ejecutan las actividades y procesos descritos en el mismo. 

El documento se expide solo en copias controladas a los funcionarios identificados en la siguiente 

tabla, esto asesura que cuando se realizan cambios al documento, los funcionarios identificados se 

hagan responSilbles de su aplicación. 

Este documento se encuentra disponible en la página web: www.aSrocalidad.gob.ec y será 

distribuido a los siguientes funcionarios: 

No. 
FUnI;ionario localidad 

Archivo AGROCALlDAD QUito-Planta Central 

, 
Internacionales 

Quito-Planta Central 

Subproceso Programils Especificos 

Subproceso 

" Cotopaxi 

B Ambato 

" Rlobamba 

Coordinación AGROCALlDAD Bolívar Guaranda 

" Coordinación AGROCALlDAD Cañar Azosues 
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" Coordin~ción AGROCALlDAD A2uay Cuenca 

" Coordinación AGROCAlIDAD Leja "1' 

" Coordinación AGROCALlDAO Esmeraldas 
Esmeraldas 

20 Coordinación AGROCAUDAD Manabl Portoviejo 

21 Coordinación AGROCALlDAD Los Rlos lo:; Ríos 

21 Director Técnico Proceso Guayaquil 
Desconcentrado AGROCAUOAD Guayas 

" Coordinación AGROCAlIDAD El Oro Machara 

" Coordinación AGRO<:ALlOAD Sucumbías Nueva Leja 

25 Coordinación AGROCALlDAO Orellana Francisco de Orellana 

" Coordinación AGRO CALIDAD Napa Tena 

" Coordinación AGROCAUDAD Pas\:ilZil '"" 
" 

Coordinación AGROCAUDAD Morona 

Santiago 
Morona Santiago 

" Coordinación AGROCAUDAD Zamora Zamora Chlnchlpe 

" Biblioteca de AGROCAUDAD Quito-Planta Central 

Dadas las características de dinamismo de las acciones que contempla este Manual y todos 
aquellos aspectos que en determinado momento pueden ser objeto de reglamen\:<lción, se 

requiere una constante actualización mediante cambios para mejorar el documento, los mismos 

que seran adarados y sustituidos por nuevos los cuales deberán llevar 1 .. fecha en la cual se 

efectuó la modificación y 1 .. disposición legal que la autoriza. 

Cualquier modificación del presente manual requerirá de la aprobación del Director Ejecutivo o de 

Sanidad Vege\:<ll AGROCAUDAD. 

Seo;dón 2. Introchm:ión 

La presencia de las moscas de la fruta causa grandes pérdidas económicas a los productores 

incrementando los costos de producción y retrasando el desarrollo frutícola del pals, al cerrarse las 

exportaciones. El rango de hospedantes en el pals es amplio por cl\:<lr algunos, mango, chirimoya, 

guayaba, mora, Anexo 1. Por lo que el área afectada comprende gran parte del territorio 

ecuatoriano. 
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A nivel mundial el incremento del oomercio de hortalizas y frutos frescos ha generado un mayor 

riesgo de movimiento de las moscas de la fruta en todo el mundo V hacen indispensable el 

perfeccionamiento de los sistemas de control especialmente aquellas especies de importancia 

económica. 

Con este antecedente el Ministerio de Agricultura, Ganaderla, AcuaclIltura y Pesca - MAGAP a 

través de AGROCAlIDAD estableció el Proyecto Nacional de Manejo de Moscas de la Fruta con el 

objetivo de disminuir 1 .. población de la pla@iI y poder establecer áreas libres vIo de bilja 

prevalencia, incrementando así, la cantidad y la oferta exportable de productos hortofruticolas. 

2.1 Objetivo 

Establecer los procedimientos para realizar, facilitar y armonizar el monitoreo de mQ5CilS de la 
fruta, a fin de estandarilar los resultados de trampeo, muestreo de frutos y conocer I~s 

principale especies de eta plaga a nivel nacional. 

2.2 AlcalKe 

En el presente manual se Indican, los procedimientos para realizar las actwidades de trampeo y 

muestreo de frutos, que deben ser ejecutados y supervisados por los té<:nicos de AGROCALIDAD. 

Además presenta una descripción de las caracterfsticas de las trampas a ser utilizadas, y el 

procedimiento adecuado para el manejo de la información que se obtiene del monitoreo. 

2.3 Definll:fonel 
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• ATRAYENTE: Producto qulmlco Oures, protelna) o una acción flsica (luz, calor, olor), que 

provoca que un determinado organismo oriente sus movimientos hacia la fuente emisora 

al ser percibido mediante sus sensorios (Manual SENASA, 2007). 

• ATRAYENTE ALIMENTICIO: Compuesto químico (Proteína), que permite Imitar los olores 

de los frutos en estado de maduración (Manual SENASA, 2007). 

• ATRAYENTE SEXUAl: Sustancias de origen hormonal que son emitidas por machos o 

hembras de animales (Insectos), que permite que un determinado organismo oriente sus 

movimientos hacia la fuente emisora (Manual SENASA, 2007). 

• DENSIOAD POBLAOONAL: Es el conjunto de especies que habitan la tierra por unidad de 

superficie, como hectárea, kilómetro cuadrado o cualquier división geográfica de ella 

(Manual SENASA, 2007). 

• DISPERSIÓN: Expansión de la distribución geográfica de una plaga dentro de un área (FAO, 

1995). 

• FENOLOGIA: Estudio de fenómenos biológicos periódicos en relación con el clima, 

--8UIUUi"E~¡.u 
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panlcularmente con los cambios estacionales. Estos fenómenos se pueden usar para 

Interpretar las estaciones locales y las zonas dimáticas (USDA e IlCA, 2001). 

• HOSPEDERO: Especie capaz de sustentar una plasa especffica u otro organismo bajo 

condiciones naturales (FAD, 1990 revisado FAD, 2005) 

• RANGO DE HOSPEDANTES: Especies capaces de sustentar una plasa especffica u otro 

organismo, bajo condiciones naturales (FAD,1990). 

• MAOUREZ SEXUAL: Edad en la que todo ser vivo alcanza su plenitud sexual (Manual 

SEt<ASA,2007). 

• MONITOREO: Proceso oficial COIltlnuo para comprobar situaciones fitosanitarias [CEMF, 

1996). 

• MOSCA I TRAMPA lOrA (MTD): (ndice poblaclonal para conocer una medida relativa del 

tama~o de la población adulta de la plasa en un espacio o área V tiempo determinado 

(IAEA,2005). 

• PLAGA: Cualquier especie, raza o biotipo vegetal o animal o asente patóGeno Ilañino para 

las plantas o productos vegetales [FAD, 1990; revisado FAD, 1995; CIPF, 1997). 

• RUTA DE TRAMPAS: Es el número de trampas que un Inspector de detección revisa V 
realiza su servicio en una Jornada de trabajo. Este grupo de trampas son revisadas 

rutinaria mente en su conjunto (Manual SENASA, 2007). 

• RUTA DE TRAMPEO: camino o dirección que se toma para realizar labores de servido de 

un determinado número de trampas de la Red Oficial de Trampeo de moscas de la fruta 

(Manual SENASA, 2007). 

• SERVICIO DE TRAMPEO: Es el conjunto de actividades destinadas al mantenimiento, 

aprovisionamiento y revisión, destinados a COIl5ervar las canlcteristicas Iniciales de las 

trampas utilizadas en la red de detección {Manual SENASA, 2007J. 

2.4 Abreviaturas 
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AGROCALIDAD 
AU' 
AM5F 

"" " .. 
0'" 0''" 

Agencia Ecuatoriana de Aseguramiento de la Calidad del Agro 
Area libre de plasas 
Acuerdo sobre la Aplicación de MedldasSanitariasy Fltosanltarias 
Comunidad Andina de Naciones 
Convención Internacional de Protección FitOSilnitaria. (Siglas en 
Ingles IPPC, Intematlonal Plant Protectlon Convention) 
Organización de las Naciones Unidas 
Organismo Internacional de Energía Atómica. (Siglas en inglés 



M" 
MTD 
NIMF 

M' 
OMe 

'" 'Me 
U$DA 

p.e. 

rAEA, International Atomic Energy A¡¡ency) 
Manejo Integrado de Plagas 
Mosca por trampa por dla 
Norma Internacional para Medidas Fitosanltarlas 
Metlleugenol 
Organización Mundial del Comercio (Siglas en ingles WTO, World 
Trade Organiz<rtio n) 
Técnica dellnsecro Estéril 
Trlmedlure 
United states department Asriculture. (Departamento de 
Agricultura de los Estados Unidos de Norteamérica) 
Por ejemplo 

2.5 Base lesal 
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El manual de monitoreo de moscas de la fruta tiene su base legal en: 

a. La Ley de Sanidad Vegetal y su Reglamento codificación 315 de 16 de abril de 2004 y su 

RegJamento Documento recopilado y correlacionado con el Decreto Ejecutivo 3609, del 20 
de Marzo de 2003. 

b. Acuerdo Ministerial Ng 446, publicado en el Registro Oficial 342 del 22 de Diciembre de 

1993. 

C. NIMF 04 [1995), Requisitos para el establecimiento de áreas libres de plagas. 

d. NIMF OS (2009), Glosario de tármlnos fltosanltarlos 

e. NIMFOB (1998), Determinación de la situación de una plaga en un área 

f. NIMF 10 (1999), Requisitos para el establecimiento de lugarlffi de producción libres de 

plagas y sitios de producción librlffi de plagas 

g. NIMF 14 (2002), Aplicación de medidas integradilS en un enfoque de sistemas para el 

manejo del riesgo de plagas. 

h. NIMF 22 (2005), Requisitos para el establecimiento de ¡¡reas de baja prevalencia de plagas. 

i. NIMFI6 (1006), Establecimiento de Áreas Ubres de Plagas para Moscas de La Fruta 

(Tephntidae). 

j. NIMF 29 (200?), Reconocimiento de áreas libres de plagas V de áreas de baja prevalencia 

de plagas 

le. NIMF 30 (20OS). Establedmiento de áreas de baja prevalencia de plagas para moscas de la 

fruta (Tephntidae). 

l. NIMF 35 (1012), Enfoque de sistemas para el manejo del riesgo de plagas de moscas de la 

ül 



fruta fTephritidae). 

rn. La resoludón No. DAJ-2014111-0201.0090 del 17 de Abril del 2014 que hace referencia a la 

ejecución del ·Proyecto Nacional de Manejo de Moscos de la Fruta" en Ecuador. 

2.6 Punto OfIcial del Contado 

El punto oficial de contacto en la República de Ecuador es la Agencia Ecuatoriana de 

Asesuramiento de la Calidad del Agro- AGROCALlDAD. Todas las comunicociones en relación 

con este Manual Operacional deben serdiriSidas a: 

Director Ejecutivo de AGROCALlDAO. 

Agencia Ecuatoriana de Aseguramiento de la Calidad del Agro-AGROCAUDAD. 

República de Ecuador. 

Dirección: Av. Eloy Alfaro N30-316 y Amazonas, Ministerio de A¡¡rkultura, Ganaderia, 

Acuacultura y Pesca, 9no. Piso. 

Teléfono: 593 22 543 319 Fax: 593 22 543 319 

e-mail: direccion@agrocalid.ad.gob.ec;relaciones.internationales@agrocalldad·Sob.ec 

sección 3. Responsabilidades 

3.1 T~nlcos dellirea asri"cola de A6ROCALIDAD. 
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Los responsables de la ejecución y la supervisión del monitoreo de moscas de la fruta son 105 

técnicos agricolas de las Coordinaciones Provinciales y Regionales de AGROCALlDAD 105 

cuales tienen las slsuientes funciones y responsabilidades: 

• Priorización de 105 cultivos frutícolas de Importancia económica y las áreas de riesgo para 

el monitoreo de mosca de la fruta en su Jurisdicción. 

o Ejecución de las actividades de monltoreo de moscas de la fruta para la recopilación de 

información fltosanitaria, de acuerdo a la aplicación de procedimientos apropiados para la 

detección, muestreo y evaluación de las moscas de la fruta. 

o Recolección, m¡¡ntenimiento de registros y elaboradón de mapas de moscas de la fruta. 

o Participación en programas de capacItación, pasanllas y eventos relacionados con el 

monitoreo de moscas de la fruta. 

• Coordinación Y ejecución de eventos técnicos y talleres de capacít.ción dirigidos al sector 

productor y técnicos involucrados en las actividades de monitoreo de moscas de la fruta. 

fl 



3.2 Productores, asoci..,;iones V empresils del sedar agrlcola. 

Son las personas naturales o jurldicas debidamente Individualizadas que están de5<lrrollando 

alsún tipo de producción agrlcola, oomercio o procesamiento de productos hortofrutloolas, 

los cuales tienen las sisuientes responsabilidadO:!$: 

otorgar las fucilidades necesarias de acceso para realizar el monitoreo de moscas de 

la fruta, al lugar de produccl6n vIo oomercializacl6n. 

Cuidar las trampas oficiales, los registros V reportes que se generan del monltoreo de 

las mismas V entregar a los Procesos Desconcentrados Dlstritale5 de AGROCALlDAD 

correspondientes. 

Se~6n 4. Desarrollo 

4.1 Gl!!neralidades de la pliq¡¡ 

4.1.1 C3ratterlstlcas 
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las moSCaS de la fruta son insectos que pertenecen a la aase Insecl<l, Orden Dlptera, Familia 

Tephrltldae V géneros Anostrepho, Cerotltls, Bactrocero (DACUS), Rhogoletls y Toxotrypanr;. El 

género Anostrepho es originarir; de Centro V Sudamérlca, mientras que el género Cerotitis, fue 

introducido a estas regijones desde África Occidental (Norrbom, 2003). 

El género Anastrepho endémico del continente americano que prefiere atacar especies nativas; 

se encuentra distribuido en numerosos pisos cllmátloos del Ecuador. Los adultos son de 

oontextura delsada, Seneralmente de oolor amarillo V sus alas presentan tres bandas 

características: la bandas costal, banda S V la banda V. {FiSura 1). 

Flpra 1. Ala deAIlO5rroph.!mt"",Wu, 

If ... 1e. Adoplado AGROCALIOAD, 10141 

En las hembras de la familia Tephritldae, se destaca el abdomen, dado que eKlste un segmento 

alargado V de forma tubular, denominado séptimo segmento, que recubre al aculeus, que es la 

estructura responsable de la 
Togrero J., 2010). 

inserción de los huevos en el fruto (Vilalui\a. J, SandlMll D. y 



4.1.2 Clda BloIÓjllca 

Las mnscas de la fruta SOn insectos que poseen metamorfosis completa dado que pasan por 4 

estados: huevo. larva (la que a su vez pasa por tres estadios, que se desarrollan dentro de los 

frutos y ocasionan el daño directo a 10Ií mismos). pupa y adulto El cido biolóSko de la mosca de la 

fruta, en promedio es 2B días en condiciones naturales, los mismos que se cuentan desde la 

eclosión del adulto, hasta la copulación, conocida como período pre-<:opulatorio (Ti8fl!ro y 

Molineros, 1990). (Fisura 2). 

28 dí .. 

Periodo pre-copnla!orio 

•• -"".aernD ..... 

f1&un12. Ci,l~ BI~~I"Q de 1 .. m",,,,, de la lruta. 

IFlUlnte. WWW tbefly91m.,~ •. btgK'Opl egml 

12 
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Cuadro 1. Cido Biológico de Cerotltls V Anastrepho, biljo condiciones de laboratorio 

lONGItUD Do 1 mm. 

TIEMPO DIE ESTADIO 

lONGITUD "15 mm 

DAfilo INDIRECTO En .. IMo al Io,m" rolen".., IIJ 001 •• 

TIEMPO DE ESTADIO " dio, 

000. Ollor blar.quo<'no. lorn'ndo .. de allor colé •. 

lONGITUD , mm o",m";o 

- nEMPO DE ESTADID 11.5"'" 10 di .. 

Do 4.6mm ·t·· . . . . 

LONGnuD "" 5. ID mm 

TIEMPO DE ESTMID 

(Fuenle. Adaptado de INIAP 20(1) 

4.1.3 Allmental:lón 
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Luego de la emergencia. el adulto Inicia la bIlsqueda de alimento, va que las hembras requieren 

nutrirse de sustancias protelnlcas para madurar sus órganDs sexuales y desarrollar sus huevos 

(son espedes slnovlgénlcasJ. 

El alimentD lo encuentra en las hojas, flores. savia exudada de troncos, torllos, hojas y frutos 

dañados por el ataque de otros animales, mleleclllas secretordas por insectos como pulgones V 

moscas blancas. Son Impoltantes fuentes de proterna las heces o excrementos de aves. Otro 

factor esencial en la alimentación es el agua que necesitan ingerir constantemente. El agua y el 

alimento detenninan en gran medida la longevidad del individuo (SENASA, 2oo7J. 



4.1.4 Comportamiento Sexual 

Cuando las moscas de la fruta alcanzan la madurez 

sexual (entre cinco V veinte dias) están listas para 

la copulación, este acto se realiza después de un 

complejo cortejo sexual, en el que, los machos se 

concentran en algún punto referencial del árbol 

frutal, formando un asrupamiento conocido como 

"Iek" V danzan en forma rítmica, liberando la 

feromona sexual para llamar la atención de las 

hembras. Cada una de ellas elise un macho como 

pareja (Foto 1) para luego, apartándolo del grupo 

copular (leA, 2005). Fato 1. Reproducción de ,.",Itrl< coplto!>:> 

(FII.nt •• wwwlcmtrylm ••••. <l!J[,2008) 

4.1.5 Ovlposidón 

La hembra oviposita sus hUl!\los en frutos que estén próximos a madurar (60-70% de madurez); 

si no encuentra uno disponible, puede ovlpositar "0', 

en frutos verdes o en estado avanzado de 

maduradÓn. 

Luego de la oviposición, la mosca arrastra su 

ovipositor alrededor del lugar de postura 

(puntura), secretando e Impregnando una 

leromona llamada "de marcaje" FMH (Feromonas 

Marcadoras de Hospedero), evitando que otras 

hembras oviposlten en el mismo lusar (Foto 2), 

dando mayor oportunidad a su progenie. 

Sección 5. Monitoreo 

..- 2. 0vi1"'5,,=lón de mosca d. 1.0 fruta 

(Fuem •• I.lrol!!!.bln""",trom, 2012) 

• 

El monitoreo es el procedimiento oficial efectuado en un perlado de tiempo dado para determinar 

las caracterlstlcas de una población de plagas, o para determinar las especies presentes dentro de 

un área (FAD, 1990). 

El monltoreo es de vital importancia para conocer la real diversidad de especies de moscas en un 

área, el ranso de hospederos de cada especie, la distribución V dinámica poblacional, lo cual 

posibilita planificar la aplicación de medidas de control V además estar alerto de ciertas especies 

no presentes (cuarentenarias) V tomar medidas apropiadas de control V/o erradicad6n. El 

monitoreo, se realiza bajo dos actividades: el Trampeo V el Muestreo de frutos. Estas actividades 

14 



son complementarias, por lo cual se deben ejecu\:<lr simultáneamente. 

5.1 Trampeo de moscas de'" fruta 

Para poder llevar a cabo eficientemente cualquier programa de manejo, controlo erradicación de 

mOlícaS de la fruta es necesario operar una red de trampas, para la captura de espedmenes 

adultos de la ~aga, con el propósito de contar con los datos suficientes para determinar las 

especies existentes, densidades poblacionales y su dlstnbución en una zona o reglón. 

15 

5.1.1 Objetivos del trampeo 

los objetivos del trampeo son: 

a. La deteccl6n: Determinar si las especies eswn presentes en un área. 

b. La delimitación: Determinar los Ifmites del área considerada como infestada o libre de la 

plaga. 

c. El monltoreo: Verificar de manera continua las caracterlstlcas de una población plaga, 

InclUidas la fluctuación estacional de la población, la abundancia relativa. la secuencia de 

huéspedes y otras caracterfsticas. 

5.1.2 Aplicaciones del trampeo 

El trampeo se aplica con los siguientes fines: 

a. 4reas infestadios: Determinar la presencia de especies V monitorear las poblaciones de 

mOlíCa de la fruta establecidas (se supone que no se utiliza ninguna medida de control en 

el área). 

b. Supresión: Proceso que tiene por objeto obtener un área de baja prevalencia de moscas de 

la fruta. El trampeo se aplica para medir la eficacia de las medidas de control. usadas en un 

área infestada para reducirla población de moscas de la fruta V por lo tanto limitar los daños 

V la dispersión. 

c. Erradicación: Proceso que tiene por objeto obtener áreas libres de mOlícas de la fruta. El 

trampeo se aplica para medir la eflcada de las medidas de control usadas para eliminar 

una plaga de un área. 

d. Exelusi6n: Proceso que tiene por objeto minimizar el riesgo de introducción o 

reintroducclón de una plaga en un área libre. El trampeo se aplica para determinar la 

presencia de las especies objeto de las medidas de eKdusión, y confirmar o rechazar la 

condición de área libre de la plaga. (OlEA. VIENA. 2005). 
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5.1.3 RutasdeTrampeo 

1-

j-

1-

Las rutas se establecen en zonas con nesgo potencial de entrada o establecimiento de la 

plasa, es necesario contar con: un listado de hospederos primarios, secundarios y 

ocasionales de las moscas de la fruta, estado fenológico de los hospederos, mapa de 

caracterización frutlcola, caracterfsticas geográficas de las rutas y disponibilidad de vlas 

de acceso. 

Una ruta está compuesta por un n~mero definido de trampas Que se manejan V revisan 

en una Jornada normal de trabajo, lo que incluye las labores t<lenico/admlnlstratlvas 

previas a la salida al campo (SAG, 2005) (Figura 3) . 

, -
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.. .l', -
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Fi¡¡uro 3. Mapa Red [<UalOIiana d. Monltoroo· Mooeo, d. lo fruta 

IFIJO.te. AGROCAUOA.D. 20141 

5.1A Escenarfo del Trampeo 

En el Cuadro 2, se citan los escenarios e (ndices de MTD, donde se aplica el trampeo, 
segun los objetivos Que se planteen (lAEA,. 2005). 

~-
IIU .... UIl1-~ll.I , .... , •.. 



Cuadro 2. Matriz de escenarios de trampeo 

'MTIk M""", porlramp. por d,,(IIarla según .. I~n,ia dol poi, importad"'l 

(Fuo .... 1AEA, z005) 

5.1.5 Ubluo;ión de las t .... mpas 
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Se ubican en lugares seleo:.:ionados a !<I de altura de la especie fru\:<!l, en el caso de 

arbustos o frutales pequeflas se puede utilizar postes. En lo posible la trampa debe quedar 

protegida de los rayos solares y a faVQ' del viento, a una altura no accesible a los perjuicios 

de las per.;onas, especialmente de los nilles. 

Para recenocer el sitie de inst.laciÓn de la trampa, en un punto de la ruta, se recomienda 

amarrar una tin\:<! plástica de color en un lugar visible como referencia. (Figura 4). 

-FllI"ro 4 E'quoma d. uci,.,ión do la trlImpo .n un frutal 
(' ... nle. Ad.pt.do AGROCAlIDAO .• IDlO) 

5.1.6 Registro y todlflutión de las trampiS 

En la codificación de la trampa se registra la sicuiente infonnaóón: provincia, cantón, 
número de la ruta, Tipo de trampa McPhall (M), Jackson (J) y n~mero secuencial. 
p.e. Codificación de la trampa: 

o 5 R 4 M O 1 

I 1 -: Número secuencial de la trampa 
Tipo de trampa 

'''''' I __ -':======~ antón Provincia 
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U~a vez establecidos el códlso y la ubicadón de la trampa "'Sistrar la Información en el 

formato de REGISTRO DE UBICACiÓN DE TRAMPAS EN RUTAS (Anexo 2), utilizado la 

oodifkación para provincias y canto~es que se detalla en el Anexo 3. 

5.1.1 ReubiCiKión y registro de nuevos puntos de monitoreo 

Uno de los factores por los que se puede dar u~a ..,ubiC<lció~ de trampas, es el C<lmbio en la 

fenologra de los frutales hospederos de la zona, ya que la trampa sigue la fructificadón, esto 

permitira sesuir de cerca la población de moscas de la fruta dura~te todo el año, 

aumentando así los sitios de control. 

Es necesario justificar la inactivación o creació~ de un punto de monitoreo. 

ReGistrar en el formato de ubicación el código de la trampa comO inactiva; este código se 

volverá a activar cuando aparezcan frutos e~ el sector. 

Para el establecimiento de los nuevos puntos de mo~itoreo se debe georeferenciar y 

llenar la información en el registro de ubicación. El código que se le asigne a la nueva 

trampa ser'; secuencial al último número de la trampa en la ruta. p.e. si 0505R4M30 es el 

último códiSo de trampa en la ruta, el nuevo código de la trampa sería 0505R4Mll. en 

una ruta ~unca podrá existir una misma codificación con una georeferenciación dIferente. 

Cuando la trampa se mueva a me~os de 50 metros no cambia la codificacló~. 

5.1.8 Evillu~c:ión de Información Ifndil;e MTD) 

Para la evaluación de resultados de C<lptura se aplica el rndice Moscas por Trampa por Oía 

oonoddo oomo MTD, el cual es un i~dice poblaclonal que estima el número promedio de 

capturas en un día de eJCposidón de la trampa en el campo. 

El MTD se calcula divIdiendo el número total de moscas capturadas para el producto 

obtenido de la multiplicación del número total de trampas atendidas por el ~úmero de 

días de eJCposidón de las trampas. La fórmula es: 

MTD= M/{TltD) 
Donde: 

M" Númerototal de moscaS. 

T = Númerototal de trampas atendidas. 

D = Número de drasen que las trampas estuvlero~ expuestas en el campo. 

Ejemplo: 

En 2S trampas se capturan 38 especrmenes de Ceraritis copitota, durante 7 dras de 

exposición, se tiene que: 

M = 38 moscas Ceratltls copitato. 

I 
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T = 25 trampas atendida. 
D _ 7 días de exposici6n. 

MTD = 0,217 
2S ><7 

InteifM'l!!tar:l6n: si el resultado de MTD de Cerot/lls capitata es isual a 0,217, quiere decir 

que ellndlce poblacional del área de influencia de la trampa (2,5 Km aproximadamente) es 

de cero coma dos especlmenes, por un día de exposición de la trampa. 

5.1.9 Tipos de Trampas y atrayentes 

En base a estudios realizados sobre las características biológicas y de comportamiento de 

las moScaS de la fruta, se usan trampas que difieren, en su estructura, características y en 

la naturaleza de las atrayentes, caracterlsticas que le permiten atraer y capturar algOn 

organismo especifico. Los tipos de trampilS y atrayente que se utilizan para el monitoreo 

de moscas de Ii! fruti! son las siguientes: 

CUADRO 3. TIpo de trampas por especies de mosca de la fruta y sus atrayentes. 

Cerotltls rop;roro hembra MCP, MlT 

Ceratltls rosa • hembra McP,MlT 

Baclrocero sp .• macho 

Esfera Roja PFFP • 
d=~ 

TJ trampa Jachon MLT trampa Multilure TMl trimedlure 3C (AA+PIHMA) 
AA acetato de amonio PI pUlreclna TMA Irlmetllamlna 
• M05Ca. no presentes en Ecuador 
(Fuelllf!. Adoptado de IAEA, 20051. 
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5.1.9.1 Trampas oficiales para el monitoreo de moso;¡¡ de la fruta 

5.1.9.1.1 Trampa McPha11 (McP) 

5.1.9.1.1.1 CaraderlstiWlS 

• Está formada por un contenedor plástico, invaginado, 

formado por 2 piezas una base de color amarillo y una 

tapa transparente en forma cilíndrica. 

• Se utiliza con cebos líquidos de proteína hldrolizada, 

basándose en la necesidad 

moscas de la fruta (Foto 3). 

de alimento que tienen las 

Foto 3. Trampa McPh .. 1 

I F ... ntf!. AG ROCALI 0.0.0. 2014) 

5.1.9.1.1.2 Servicio de monhoreo de la Trampa McPhail (MeP) 

5.1.9.1.1.2.1 Materiales, Insumos y equipo para el Sl!!rvlclo de monltoreo 

Trampa lipo McPhail (gancho metálico, tapa y base plásticas). • 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 

Proteína hidrolizada. 

BóraK. 

Agua. 

Alcohol al 70%. 

Frascos de vidrio para recolección de moscas. 

Pinzas entomológicas. 

Elevador telescópico de trampa. 

Marcador Indeleble. 

GPS. 

Cinta de plástico para Identificación. 

Franela. 

Esferosráfico. 

Coladera. 

Lápiz. 

Tablero porta papeles. 

Libreta de campo. 

Formatos oficiales de campo (REGISTRO DE UBICACiÓN DE TRAMPAS). 

Fundas para basura. 

Medidor de SOO mi. 

Tina de 10 litros. 

Galones de S litros con dispensador. 

I 
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5.1.9.1.1.2.2 Preparación del atrayente alimenticio 

La preparación del cebo proteico se realiza de la siguiente manera: 

a. Calentar K del total del agua a utilizarse. 
b. Añadir el bórax (3%) al agua calrente y agitar hasta su total disolución, este 

producto reduce la prollferacl60n de microorganismos, logrando disminuir la 

velocidad de descomposición de lels Insectos capturadClS. 

c. En un recipiente grande colocar" del total del acua necesaria y la proteína 

hldrollzada dependiendo la concentración. 

d. Agitar la mezcla hasta su total homoCenizadón. 
e. A~adlr a la solución el bórax disuelto, agitar hasta obtener una mezcla homogénea 

(Figura S). 

• ) C.1~nt.I, JI d."",,1 dol.... bl Anodlr bó, .. 01 '4"0 .... " 
• ullIi •• ". ~osta ,y total dj,QI"Cioln 

F ...... S P'.p.,.dOn del cebo proteico 
(Fuente. Adaptación SEN.o.sA. 2007) 

<1 A~od,rI. ptOtein • 
~ldrnlllld.V o¡Jto, 

ta cantidad de cebo que se utiliza es de 250 mi a 300 mi por trampa, dependiendo 
de las condiciones climiÍticas del lugar en el que se vaya a instalar. ta relación 
porcentual entre los Ingredientes para la preparación del cebo es: 

• S % de proteína hldrolizada 

. 3 % de bórax 

. 87a92%deagua 

5.1.9.1.L2.3 Pracedimil!!nto de servil:io: 

8. Preparar la cantidad de cebo para la~ trampas que se van a instalar O revisar. 

b. Bajar la trampa con ayuda del ele\lador telescópico, sin regar el contenido. 

c. Retirar la pantalla transparente de la trampa y filtrar el liquido utilizando un colador. 
d. Recolectar el líquido en galones o envases, no regar en campo (Foto 4), 

e. Con la ayuda de una pinza entomológia recolectar lO! espedmenes capturados y 
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colocarlos en frascos de vidrio cOn alcohol al 70% para enviar al laboratorio (Foto 5). 

foto 4. Remleccién del c.bo "tili.ado 

If ... nte. AGROCUOAD. 20141 

foto S. Re",lección de e.pectmen .. 

IFuente. AGROCUOAD, 20141 

f. Identificar el frasco con lo;¡ especímenes recolectados utilizando la etiqueta (Fisura 6J 

de papel en donde debe constar el código de la muestra, fecha de recolección y 

número de semana. Se debe escribir con lápiz y colocar en el exterior del mismo (Foto 

'l· 

CIIoIIO d ......... -:====== ' ..... d.""'''.'.· .-
Fl¡uro 6. Etiquet. d. codificación <le mue.tra. frasco 

IF ........ AGROClIOAD. 20141 

foto 6. Frasco mdificado 
(F ... IIIe. AGROCllDI\D, 2014) 

8. Lavarylimpiar la trampa por dentro y por fuera (Foto 7). 

h. Recebar la trampa con 250 mi o 300 mi según sea el caso. Al poner el cebo proteico 

en la base usar un recipiente con pico apropiado para no contaminar las paredes 

exteriores de la misma (Foto a). 

i. Acoplar correctamente la trampa (base y pantalla) (Foto 9). 

Foto 1. la.ado de Trampo Foto a. Recebaóo 

Ifu ...... AGROCAUDAO. 2010) 

Foto 9. I\rmodo de tr.mpa 

-RUIlE.WVlIIII.l.l _.- J 
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J. Al momento de la instalación de la trampa registrar en la etiqueta de 
codificación para trampa McPhall, altitud de la zona, fecha de colocación, 
hospedero y las fecha de cada servicio se registran de forma cronológica 
(semanalmente) (Figura 7), en el caso de cambio de etiqueta, se deben 
registrar los datos y las dos (¡!tImas fechas de servicio en la nueva tarjeta, de 
este modo se mantiene la secuencia. 

PAOl"Ecro NACIONAl. DE MANEJO DE MOSCAS OE lA FRUTA 
EN ECUADOR 

CODIFII;Al;ION TRAMPA':.=~~~~~~~~~~~~~ ALTITUD: X: 

FECHA COLDI;Al;ION: Y: 

HOSPEOERO: 

FECHAS DE SERVICIO: 

• , 
, 
• , 
, 
, 
• 
• .. 

u 
u 
u .. 
u 

F\lu .. 1. EU~ue!a de trampa McPha11 

(Flleote. AGROCAlIDAO. 2014) 

.. 
" .. 
" ro 
u 

u 

" 
" 
" 
" 
" u 

" .. 

k. Usando un elevador telescópico, ubicar la trampa a " de la altura del frutal, en caso de 
especies arbusl)vas o pequeHas se puede utililar pDstes de 1,5 m junto a la especie 
frulalselecciDnada. 

~
RURfAUVnnU ..... , ..... 
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l. Colocar la trampa bajo sombra evitando que ~e exponga directamente a los rayos 

solares. 

m. Cambiar la trampa cuando se pierda o esté deteriorada, por ejemplo por tapa o base 

opaca y/o ruptura de sus partes. 

n. Todos los datos del servicio se deben anotaren el formato Registro de Servicio Trampeo 

lAneKO 4). 

5.1.9.1.2 Trampa Jackson 

5.1.9.1.2.1 C8raaerlstlcas 

• Est;! formada por un prisma de cartón con cubierta de 

polletileno por ambos lados, de color blanco. El cuerpo del 

prisma es de 9,5 cm de alto por 9,5 cm de ancho y 12,5 cm 

de largo, la laminilla tiene forma rectangular ala'llada de 

9,5 cm de ancho por 12 cm de largo y un gancho de 

alambre galvanizado (Foto 10). 

• Se usa COn trlmedlure (TML) que captura moscas machas de 

Cerotitis capirote. 

• canastilla en caso de que se di~ponga 
• StlcKem (pegamento) que retiene los especlmene5 atraídos 

5.1.9.1.2.2 Servicio da monitoreo deTrampaJackson (TJ) 

"-lO. Trampa J",,!<son 

IF.....te. AGROCALIDAO, 2014) 

5.1.9.2.2.1 Materiales, InsurTKl$ yequipo para servicio de monitoreo 

• Trampas. 

• Elevador telescópico. 

• Paraferomona (Trimedlure. Metlleugenol y Cuelure). 

• Stlckem 

• Gasolina. 

• Esp.¡itula. 

• Guantes. 

• ligas de goma. 

• Fundas de papel. 

• GPS. 
• Registro de Instalación de Trampa. 

• Marcador de tinta indeleble. 

• Cinta de plástico para identificación. 

• Esfero@ráflco. 

I 
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5.1.9.1.2.2 Pl'OCi!dlmlento de servicio 

a. En la instalación o cambio de la trampa registrar en la base del prisma los slsulentes 

datos. 

• localización. 

• Código de la trampa. 

• Fecha de Instalación o primer servicio. 

• Marcar con una X en atrayente, en caso de cambio. 

b. Retirar la laminilla anterior, doblar en la mitad, asegurar con una lisa y c~ocar en 

una funda de papel. Los datos (Número de espedmenes de Ceatifis cap/tato. fecha 

de servicio, código de trampa. localización o especie frutal) que se obtienen del 

servicio se anota en el Registro de Servicio de Trampeo (Anexo4). 

t. Cuando el prisma se reemplaza. la Información concerniente a las 2 últimas 

revisiones se anotará en el nuevo prisma a ser instalado. 

d. Colocar la nueva laminilla cubierta ocon una capa delgada de StkKem (pega agrícola), 

excepto en las esquinas para poder manipular fácilmente. Esta actividad es 

recomendable realizarla el dla anterior (Falo 11). 

e. Usando suantes, fijar en el extremo del alambre el cebo (plug de parafe-romona • 

TrlmedlureJ de forma que este quede centrado o colocar en la canastilla si se 

dispone, el tiempo recomendado para el cambio del plug es de 6 semanas (Foto 12). 

fOlO11. Apllcodón del Stil:Kem 
IF ... n .... AGROCALIOJID. 20101 

foto n. Fljodón del trlm!!dlu,," 
(fu ...... AGROCAUOJID, 20101 

f. Para continuar con el servicio retirarse los guantes, para evitar el contacto con el 

prisma o la laminilla, dado que si estas estuvieran impresnadas con la parafe-romona 

- Trimedlure. disminui,;a la capacidad de captura de la trampa. 

8. Insertar la nueva laminilla cubierta de SticKem, en la base del prisma (Foto 13J. 

h. Colocar el prisma de forma que quede fijo al alambre (Foto 14J. 

i. Usando un elevador telescópico, ubicar la trampa en forma horizontal a % de la 

altura del frutal. En caso de especies arbustivas o pequeñas se puede utilizar postes 

de 1,5 m junto a la especie frutal seleccionada. 



FOI013. Coloc""IOn "'1.mln~l. 
Ifuente.IAGROCMJDAD. 20wI 

_14, FijlOClón del ~ri5m •• 1 ió'ncho 
IFuonl1l.IAGROCAUDAD. 20101 

5.2 Muestreo 

El muestreo es el procedimiento de recolección de frutos Que permite detectar, las poblaciones de 

cualquier estado inmaduro (huevos, lalVas y pupas) de moscas de la fruta. Con el muestreo de 

frutos se puede medlrel grado de infestación mediante el indice de numero de lalVas por kllógramo 

de fnJtos muestreados. Los resultados sustentan de mejor manera las decisiones de control. 

Las muestras recolectadas deben ser frulos en estado maduro, sobre maduro y caídos al pie de 

los árboles. Las muestras recolectadas se colocan en fundas pliisticas. No se debe descaltar el 

muestreo de frutos silvestres. para conocer el rango natural de hospederos secundarlos. 

Cabe mencionar que el muestreo de frutos es efectivo especialmente. en la delimitación a 

peQUi!fla escala en un ;irea de brote. Sin embargo, requiere mucha mano de obra, tiempo V es 

costoso debido a la destrucción de los frutos. Es importante que las muestras de los frutos se 

conserven en condiciones apropiadas para mantener la viabilidad de los estados inmaduros de la 

plaga, en fruto infestada. con fines de identificación (FAD, 2009 NIMF 26). 

5.2.1 TIpos de muestreo 

26 

5.2.1.1 Muestreo Generill 

Este tipo de muestreo es esencialmente cualitativo se usa en la etapa de Prospección y 

Monlloreo de la plaSa y consiste en recoger la mayor diversidad de f"rtos de pericarpio 

suave, susceptibles a ser Infestados por mo!>!:aS de la fruta, sin poner ánfasls en algun 

hospedante en paltlcular; es decir al azar. no obstante si el hospedante principal del área de 

trabajo es comercial V extensivo se le darli una ligera preferencia. El objetivo de este tipo de 

muestreo es conocer los hospedanles primarios. secundanos, ocasionales V potenciales; sus 

posibles altera-ciones fenológicas (fructificación y cuajado) y determinar cuáles no deberían 

ser considerados como hospedantes. 

A_ 

IIU .... U 1/1-1111.0.1 ..... , .... . 
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5.2.1.2 Muestreo5Istem;ltico: 

Se caracteriza por utilizar un procedimiento selectivo V jerárquico para el hospedante 

conocido, basándose en el nivel de preferencia (dirigido); de esta forma. se da prioridad a 

los hospedantes preferidos (hospedantes primarios), seguidos de 105 hospedantes 

secundarlos y ocasionales. Si no se conocen hospedantes en el lugar de muestreo, se puede 

recolectar cualquier tipo de fnIto que tenga potencial de ser infestado por moscas de la 

fruta. Las muestras tienen que recolectarse en forma continua en toda el área. En Áreas 

Libres, después de la detección de un adulto en una trampa, el muestreo sistemático se 

implementa como parte de las actividades de un Plan de Acciones Correctivas. 

5.2.1.3 Muestreo dirigido 

Esta actividad se lleva a cabo de acuerdo al protocolo de erradicación de brotes y 

deteCCiones en aéreas libre V de baja prevalencia colectando frutos hospedantes primarios y 

secundarios para determinar el área Infestada. 

En los casos de brotes y detecciones, es importante conocer las rutas de distribución y 

comercialización as; como los centros de acopios de frutos hospedantes. 

5.2.2 Materiales p¡ora el Muestreo 

• Etiqueta de muestreo 

• GPS 

• Fundas plásticas 

• Cajas de espuma flex 

5.2.3 PrOl:edimiento p~ra el muestreo. 

a. Ubicar sitios con presencia de frutales. 

b. Observar plantas con frutos en estado de madurez con síntomas de Infestación. 

c. Recolectar los frutos V colocar en bolsas previamente etiquetadas e identificadas. 

d. Georeferenciar el sitio. 

e. Codificar la muestra de la siguiente forma: 

I O , 
" 

Ruta 

Cantón 

, P~io," 

~-, 

DURUUVEllIIU 
CodO."' .... 



f. Poner la codificación en la funda con la muestra utilizando la etiqueta de frutos (15) . .. 
o 

EIlQUErADEFRUT08 

Fota 15. Funda con f,uto. codllil:.d"" 
(F<.Iente. AGROCALI DAD. 2014) 

Fi¡¡ ... 8. Etiqueta da frLrlOS 
(Fu_. AGROCALlIlAD. 20141 

g. Registrar los datos en el formato REGISTRO DE MUESTREO DE FRUTOS para la recolección 

de frutos (anexo S). 

h. Enviar la(s) muestra(s) al laboratorio de Maduración de Frutos AGROCAUOAO 

S.lA Tamai\o yselecclón de la muestra. 

Li! muestra puede variar de 1 a 200 frutos o de 0,2 a 3,0 kg, dependiendo del peso y tamaño 

de los frutos. Si los frutos son pequeMos, se debe recole.:tar un mayor número de estos, pero 

si son grandes, el número es menor. Entre los fa.:tores que deberán considerarse se Incluyen 

(FAO. 2009 NIMF 26): 

28 

• El nivel requerido de confianza. 

• la disponibilidad de material hospedante primario en el campo. 

• Los frutos con slntomas en el árbol, frutos caldos y frutos rechazados (áreas de empaque). 

• Li! cantidad de frutos a tomarse en el muestreo se indica en la taba Tabla 1. 

--BUIlE.W .... 'U __ o 



TABLA 1: Numero de frutos por muestra. 

~-
DUIIUU VERIJAS 
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(Fuente. AGROCAlID/I.CI. 2014) 
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Sección 7. Anexos 

AneJIO 1. Hospederos de Moscas de la Fruta en Ecuador 

En el Ecuador se han reslstrado como hospederos de moscas de la fruta a 56 especies de 

veselales, repartidas en 23 familias botánicas. entre las mas importantes se mencionan: Rutaceae. 

Myrtaceae V Sapolaceae. 

Las especies del género Anastrephay sus hosPl!(leros reportados en el Ecuador, se citan a 

continuación: 

ESPECIE 

Anastr!pha froterwlus (Wiedemann), 

,~" 

Ana.rrepha serpl'ntlna (Wledernannl. 

"" 
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HOSPEDERO 

C'l ,. 



Anasrrepha dórtincfa Greene. 1834 

Anasrrepha armna A1drich, 1925 

nPStro!pha .triuto Schiner, 1868 

Ana.treplla .erpenflll(J IWI,¡demann), 

"" 

Anasrrepha (JlJllqua (Macquart). 1835 
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I ---------------------------------------------------------------------------------

HOSPEDERO 
ESPECIE 

muc",,,,,to Stone, 1942 

Toete, Nogal Dlel, 

(Fuenlll, Adaptado de VllalYfta, J .• Sandoval D. y TIgrero J .. 2(10) 

Hospederos reportados de Ceratifj5 copitata (Wied.), e-;pe-de de mosca de la fruta reportada en 
Ecuador. 

HDSPEDERO 

ESPECE 

Cerotirl. copitato (Wled.) 

I 
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Ceratiris caplttlta IWied.) 

(Fuente. Adaptado <le V11a1ufia. J .. Sandalla1 D. y T~rem J .• 2010) 
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Anexo 2. Formato de REGISTRO DE UBICACiÓN DE TRAMPAS EN RUTAS. 

,~ _ ... _ .... _""""-1IIIl'''''' 
6)-...... _ .. _..., .. ,,"" ... ,."'" 

""""""_ .. ......" ............. ,l1li .......... 

~ 
~ _nu ... :;-.~ 

-~ 

, 
, 

" 
" 

.... , - - -
IFuente. AGROCAUIlAD.1(14) 
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Anexo 3. Códlsos Provinciales y Cantonales. 

Aluay 01 

Bollvar 02 

cal'lar 

Carchi '" 
Cotopaxi 

Chlmborazo 

EIOm 

37 



Esmeraldas 08 

Guayas " 

Imbabura 

Loja 

Los R(os 

38 

Daule 06 

El Triunfo " 

Palestina 13 

Samborondón 

Coronel Marcelino , 
" 

" 

" 

~-, 

HUI!U.IJ 'I""'AS --



Morona 
Santiago 

Napo 

Pastaza 16 

Pichincha 

Tunsurahua " 

39 

Zamora 
Chinchipe " 

Archidona 03 

cayambe 02 

f--

San Pedro de Pelileo 07 



Galápagos 20 

Sucumbíos 21 

Orellana 22 

23 

Santil Elena 24 

IF ... n .... h!!p;!Iwlb Id!! .. "!"" "gb IiClCNlEIpdIIA!IQJ5Q'!!,2Qcpo%20Q0d1Ilcoc!on odIl 
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• 

ANEXO 4. Formato REGISTRO DEL SERVICIO DE TRAMPEO 

.cll . "",, M ...... 'O.,. "".IIlJLTU ..... _ .... AtUA<IlLJU .......... -®-. .... .... ocuo."' ............. u_"""'''" ... cwD.W>OEI."""" 
'OOVKTO _AL ............ MOSCAS.,. ........... IN ""'''''''" - ~"'L""'IOO"""-" 

- -- k'::. -~-
_. 

, 
, 
, 
, 
, 
, 
, 
, 
, 
, -, ..... , ....... ...., 
MO"IT<)/II;AIlQ"' 

~- .. ~ 
(Fuente. AGROCALlOAO. 2014) 
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• 
Anexo 5. Form~to de REGISTRO DE MUESTREO DE FRUTDS 

~8 ..... •... _ '1H00E ....... .-_"""""'""-......... PmC.\ . ~ .. _""'*"-D!.......... .... ...... t:IUIOIl .... -., 

.""""""_ .. ~_O .. """""' ............... _ 

REGISTRO DE MUESTIEO DE FRUTOS 

COORneun ... DEL MUESTREO 

, , 

MOttITOREolDOR:. __ ~~~"' __ 
NOMBRE 

(FIle""'. AGROCAlIOAD. 2014) 

_. -

FIRMA 

DEwo,MUI!STlI 

.0' 

B~~VIo",LAS , .... ~~" 

• • 



• 
• 

Sección 8. Control de cambios 

FEQlA ANTERIOR CAMBIOS O MOOIFICACIONES 
FECHA DEL AUroR 

CAMBIO 

43 
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